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En el presente proceso se encuentra vencido el término de suspensión concedido en audiencia de 

fecha 31-octubre-2022 que iba hasta el 16-enero-2023, por lo que corresponde ordenar la reanudación 

del mismo según lo dispone en inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso y 

disponer la continuación de la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP –

parágrafo-. 

 

Para el efecto, señálese el día veinte (20) de abril de 2023 a partir de las 9:00am, en la audiencia se 

adelantarán las siguientes etapas procesales: Conciliación; saneamiento del proceso, se escuchará en 

interrogatorio a las partes, fijación de los hechos y del litigio, practica de pruebas y se proferirá 

sentencia en lo posible.  

 

La práctica del interrogatorio de parte será recepcionada por el despacho y los apoderados judiciales 

solicitantes podrán intervenir según lo hayan solicitado. Adviértase a las partes lo dispuesto en el 

numeral 3° del articulo 372 ibídem, respecto a las consecuencias de su inasistencia a la audiencia.  

 

Se requerirá a las partes para que suministren los correos electrónicos de quienes deban concurrir a 

la diligencia (poderdantes, abogados, peritos, testigos y demás) para lo más pronto posible generar el 

enlace de la audiencia.  

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reanudar el trámite del presente proceso.  

 

SEGUNDO: Señálese el día veinte (20) de abril de 2023 a partir de las 9:00am para la continuación 

de la audiencia verbal estatuida en el artículo 372 del CGP –parágrafo-, en ella se adelantarán las 

siguientes etapas procesales: Conciliación; saneamiento del proceso, se escuchará en interrogatorio a 

las partes, fijación de los hechos y del litigio, practica de pruebas y se proferirá sentencia en lo posible.   

 



La práctica del interrogatorio de parte será recepcionada por el despacho y los apoderados judiciales 

solicitantes podrán intervenir según lo hayan solicitado. Adviértase a las partes lo dispuesto en el 

numeral 3° del articulo 372 ibídem, respecto a las consecuencias de su inasistencia a la audiencia. 

 

TERCERO: Requerir a las partes para que suministren los correos electrónicos de quienes deban 

concurrir a la diligencia (poderdantes, abogados, peritos, testigos y demás) para lo más pronto posible 

generar el enlace de la audiencia. 
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